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S U M A R I O

Parte Oficial.

Prealdeiiola del Consejo de Mlnlstrea
Beál decreto declarando no ha lugar al re* 

curso de gucf a promovido por la Sala de 
gobierno de la Audiencia lerritorial de 
Albacete contra el Alcalde de Paracuellos 
dé ta Vega.^Pdginas 665 y 666.

Otro declarando no ha debido ausdtaree la 
competencia promovida entre el Gober
nador de Odceres y el Juee de inttrucción 
de RefVd8.--Páginas 666 d 668.

Ministerio de Craolt y Jnstlola:
üleal orden dieponiendo que los aspirantes 

d 7a plaga de Profesor de Antropometria 
vresenteti ¡sus instancias y documenta" 
eión en la Direccián General de Prisio> 
nes en el plago de treinta dicts, contados 
desde la publicación de la presente en este 
periódico ofleial.--‘Pdgina 668,

Hialoterlo de la Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan d don 

Pedro Vallcorba y Mexid las 1.500 pese- 
tas que depositó para redimir del servicio 
militar activo d su hijo Pedro Vallcorba 
Ruie.-^Pdgina 668.

Ministerio do Hacienda:
Beal orden concediendo eocención del im

puesto que grava los bienes de las perso
nas Jurídicas d favor del Asilo de San 
Bamón, de Consuegra {Toledo).--Pdgi- 
nae 6&8y 669.

Ministerio do la Goliemaoléa:
Beal orden-circular resolviendo consulta de 

la Comisión mixta de Becluiamiento de 
Bádajoe  ̂referente d si puede servirle de 
base para clasificar d un mozo 7a certifi
cación del Director facultativo del Mani
comio de Ciempoguelos.—Página 669.
■inisterit le lastmeelén PúMiei |  Beilis Irtea ^

Beál orden resolviendo expediente incoado 
d instancia de la Superiora general del 
Instituto de Hermanas Terciarias Fran
ciscanas de la Inmaculada Concepción  ̂
de Valencia,solicitando se declare el men
cionado Instituto de Beneficencia parti
cular.—Páginas 669 d 671.

Ministerio de Poiiento:
Beal orden d los Gcbemadores civiles orde

nando se dé publicidad, para conocimien
to de los emigrantes, de los riesgos que 
corren de ser rech^eados al embarcar si 
padecen de la enfermedad del traeonia. 
Pdgina 671,

Adnlnlstraolén Central:
Estado.—Bubseoretarfa. — Asnntoii oon- 

tenoiosoa.—iif^uciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Pdgina 671.

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Acfeo d los ü̂ a- 
veaantes. —¡Grupos 251y 252,—Pdgina 
671.

Gobernación.—Subseoretarfa.— Sanidad  
exterior.—Convocando d concurso para 
proveer la plaza de Director Mélico de la 
Estación sanitaria dél puerto de Barce
lona.—Pdgina 672.

F om ento.—Dirección General de Obraif 
Páblicas.—Aguas.—Oíw fiando al Ayun
tamiento de ¡Albalote dél Arzobispo {Te
ruel) el aprovech^xmiento de 1̂ 50 litros^  
ogua pnr segundo del manantial Val ife 
Oria, y reconociendo al referido Ayunta/  ̂
miento el derecho d la impoiición de seh- 
vidttmbre de acueducto sobre los terréñas 
de dominio público que consideré tiéceed- 
rios el Jefe de la División hidrdúUw4él 
Ebro.—Pdgina 672.

Anexo l.®—Bolsa.—OBSBRVATO»«o Oroí‘ 
TRAL M eteorológico*—Oposiciones 
Subastas. — Administración P ro tin - 
ciAT.. — f̂ NUNCios o ficia les dél Banco 
de España (BarcelOfia), La Papelera Es
pañola, Fábrica de Electricidad de San- 
tibáñez de Aillón y Biaza, Diputación 
Provincial de Zamora, Banco Híspano 
Americano, y Banco Guipueooano.

A nexo  2.®—E dictos.—Cuadros estadSs * 
TICOS d e

H a cien d a  * — Subsecretaría ¿ — BMaeién 
del movimiento del personal administres* 
tivo dependiente de este MinisferiOp veHfl- 
cado durante el mes dé Agosto próximo 
pasado.

Dirección General de la D ^ d a  y d a se s  
Pasivas.—Relación de las inscripciones 
del 4 por lOu, emitidas por esta Dirección̂  
General durante el mes de Julio dtl añO 
actual.

F omento.— Dirección Geperal de Obras 
Pdblicas. — Proyectos de tarifas presen
tados por las Qompañias úe Ferroca
rriles.

Anexo 3.®—Tribunal Supremo — Sala  
DE lo Contencioso-AdminísÍtrativo.— 
Pliego 57.

, PARTE OFICIAL 
n r a m c u  m  c o i m  ds m ia m o s

B. M. el R r t  Don Alfonso XIII (q.D. g.) 
8 . M, la R e in a  Dofta Victoria Eugenia y  
B8. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Oristina, continúan sin novedad 
•n  su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
p e rso n a s  d e  la Augnste Real Familia.

El Mayordomo d é  S. M. la Reina Doña 
María Cristina, dice á esta Presidencia 
lo Biguiente: 

sExomo. Sr.: El Marqués de San Felices 
de Aragón, Jefe de la Casa de SS. AA. RR. 
los Infantes Don Fernando y Doña Ma
ría Teresa, me dice hoy lo que copio:

«El Excelentísimo señor Médico de Cá
mara D. Eugenio Gutiérrez, Conde de 
SanDiego, me dice con esta fecha lo si
guiente:

«El Médico de Cámara que suscribe 
tiene el honor de participar á V. E. que 
S. A. R. la Serma, Señora Doña María Te
resa y Su Augusta Hija la Infánta recién 
nacida, continúan en estado satisfactorio.»

»Lo que tengo el honor de participar á 
y . E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años.

iPalacio, 18 de Septiembre de 1912.— 
P. A. del Jefe Superior de Palacio, El 
Mayordomo Mayor de S. M. la Reina 
Doña María Cristina, El Marqués de 
Aguilar de Campóo.
»Señor Presidente del Consejo de Minis 

tros.»

REALES DECRETOS 
En el expediente de recurso de queja 

promovido por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Albacete contra 
el Alcalde de Paracuellos de la Vega, del 
cual resulta:

Que el mencionado Alcalde impuso á 
Bernardo Gabaldón una multa de 15 pe
setas por el hecho de haber apacentado 
en las viñas y olivas del cerro María 35 
reses lanares de la propiedad del multa
do, custodiadas por su hijo Vivencio;

Que como no pagare Bernardo Gabal
dón la multa impuesta, acudió el Alcalde 
al Juez municipal de 1̂  misma villa dé 
Paracuellos á fia d© que procediese á su 
exacción, cí>n más el apremio de 5 por ICO 
diario, tiurante diez ciíag;

Qae el Alcalde acudió, iñas adelante, al 
Juez de instrucción de Motilla, manifes*
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im ñ o  que el Jues municipal de Paracu©- r til juzgado municipal del término en que 
llüs no M bia procedido á la exacción^ f ee hubiesen cometí jO) s^ S n  dispone él 

Que pedido inform© por el <luez de ins- |  número l.^dol articulo i4 dé lá íey de 
truccida al munieípah la emitió éste, ex- |  Procedipaienfe^ Ci^iminal, con exclusión 
poniendo: que;:s0 hallaba tramitando el f de Jurisdicción/eníend^^
oxpadicntc :dO':ejecución .do la multa do | íom aiao  qy© eLAioalílc de Paracuellos 
que'S©toíaba,óinformótEmbiéiiy aeom- | de la Vega ba Invadido atribuoioneB pfo*- 

--pafl'6'diligencias.respecto do la forma en | pías y exciasivas del Juzgado mEnicipal 
quoéSJiPanmuellos procéden |  de dicha vilís, y procedía, én su virtud,
los Mcaldes para Juzgar las infracciones |  el recurso de qpe) a quo establecen los 
qii© comete ©I vecindario; |  ariículos 580 y siguientes de la ley Ox’gá-

Q té él Juez de instrucción acordó oo- | híca del Poder judioial, el 51 de la ley de
znuntéar al Gobernador de la provincia I 
cúinto informaba elJuez munlclpsl res* 
pécto á la imposición y exacción realiza
da de m ultis por el Alcalde do Paraoue- 
líos y cuanto declaraban las personas 
que habían depuesto en las diligencian, 
pam  que acordase lo que estimara m is 
Gonveniente respecto de dicha Autori* 
dad, y ordenar al Juez municipal que si 
Gu el caso concreto do la exacción do la 
m ulta d Bernardo Gabaldón estimaba 
que había méritos para enteBder que la 
Alcaldía h a b ía  invadido atribuciones 
própias de los Tribunales ordinarios, 
prómovieae recurso de queja, y si, á su 
juicio, no concurren para ello clrcuna- 
tandas hábiles, cumpliese sin poner obs
táculo» cuanto le interesaba la expresada 
Autoridad adminisíraíiva;

Que el Juez municipal, cu providencia 
en que mandaba requerir á los denuncia
dos, expuso que el hecho que trataba de 
castigar la  Alcaldía era uno do los que 
bien podían estar comprendidos en los 
urtíonlcs 611,612 ó 613 dol Código Penal,
«i por razón del daño causado no corres
pondía apUcarle la sanción penal de al
gún artículo del libro 2.° dei mismo Có
digo, de las cuales faltas debía conocer 
g1 Juzgado municipal, quedando, en su 
virtud, comprobado, que el Alcalde in
vadía las atribucienss úe ios Tribunales 
ordinarios; y en otra providencia acordó 
'remitir al Juez de isBÍEucdón las dili- 
gvSBcks y m.aBifestacioner» hechas por el |  
denundado Bernardo Gabaldón, para 
que, Cíi sm vista, re.anifesta^e al Juzgado 
m dnielp^: si débla eontinu&r el expe- 

dé ejecución, y ©n caso afirmativo, 
qiiiÓB'debía pagar la.multa, si el dueño 
■del gansdo ó el pastor, ó si debía reque
rir de inhibición á la Akaldía,. ó incoar, 
en su caso, 6i correspondionto Juicio de

Que -el Juez ú e instaB vcia é ins-
tmcción del partido,, acordó eiovar el ex
pediente ai:Presldento de la Aiidmnoia 
del'Territorio, luformando que de dos 
antecedentes qu© obraban en autos apa-

Enjuioiamiento Cflmical y el 118 y si- 
guiantes de la de Procedimiento Civil;

Que la Sak de Gobierno acordó clavar 
á esta Presidencia recurso d© queja, acep
tando los fundamentos expuestos por el 
Fiscal en su dictamen, en el cual ex
pone éste: que la Real orden de 28 de 
Julio de 1877 establece en su párrafo 2.®í 
Que cuando k s  Autoridades administra
tivas tengan noticia do haberse perpe
trado una falta sancionada en el libro 3.® 
del Código Penal, lo participaián á loa 
Jueces municipales, para que procedan 
Con arreglo á las leyes; que, además, por 
Real decreto de 7 de Febrero de 1900, se 
declaró que procedía un recurso de queja 
entablado por la Sala de Gobierno da Va* 
lenda con motivo de haber sido castiga
da la iiivasióq ó intrusión pecuaria con 
una multa gubernativa arrogándose con 
la Administración funciones judiciale», 
piissto que el hecho está comprendido 
en el libro 3.’ dei Código y las faltas que 
el mismo define sólo pueden ser castiga
das por "jos Jueces municipales, y que 
bastaba lo que había expuesto para con
vencerse d© la invasión de atribuciones 
cometida por el Alcalde de Paracuellos 
do k  Vega y dq la necesidad de rectificar 
el expresado exceso, utilizando el recur
so de queja. Citaba el Fiscal los artícu
los 290 al 297 de la ley orgánica del Poder 
judicial, 118 al 124 delEifjuiciamionto Ci
vil y 51 del Criminal;-

Que el Alcalde de Paracueüos de la 
Vega, á quien' se pidió informo, ha ma
nifestado, entra otros pardciiíares, que á 
Bernardo Gabaidéa se le impúso la  mul
ta con arreglo á las OráenaBzas muBici- 
pgJes aprobadas por la Comisión provin
cial que vieoeu rigiaiido desde ílempó 
inmemorial en la localidad, po.r la des
obediencia de no observar los bandos pû ' 
blicados de los acuerdos tomados por ©1 
Ayuntamiento con relación á las Orde 
narzas aludidas, ©n íes cuales acuerdos 
so privaba la entrada en k s  viñas y oli 
vares con las ganaderías, para evitar per
juicios á las plantas, habiéndose publica

«tiljdiieño de gañido q&é p8í 6íi i b á ^  
t  negligencia Ó de loa encargááqs 

do BU custodia entraran en heredad ajoná 
-y cauaari’u d¿íño,-cualquiera que/sea slji 
cuánií'j, será 0̂:1 ¿ügado con la multa por 
cabes¿,do gmadol

1,’̂ De Ó,t§ peséks á 2,25 peseías, si 
fuesQ vacufí.‘" ; .

2,° Do 0,50 á 1,50, si fuí'ra cíibRlla^  ̂
mular ó asnal;

3,° Do 0,25 á 0,75 ai fuese o|ibr|^ y e¡ri 
la heredad hubiese arbok^o& 01 íqcss 
nsr ó dé oirá especié no comprendida én 
Jos nú tueros anteriores 6̂  si iaesé cabrío 
y la heredad no tuviese arbolado, la 
malta será dcl tanto del daño á un tercio 
máa, sin tomar en cuenta el número do 
cabezas de ganado^.

Visto ©1 artículo 613 dol mismo Qódi* 
gOí también reformádo, s e g ^  el qqai: Éi 
dueño d© gafados que entraren en here
dad ajena sin causar daño, po ienieiidQ 
derecho ó permiso para eUo, será casti
gado con la multa de 5 á 25 pesetas:

Considerando:
1.° Que el presente recurso dé queja 

se ha promovido con motivo k  multa 
impuesta por el Alcalde de ParacueÜos 
de la Vega al vecino Bernardo Gabal- 
dón;

2.® Que según resaita de la providen
cia qiio se impuso dicha multa, que por 
certificación obra al folio 19 del expe
diento dei recurso de queja, dicha co
rrección se impuso por paátdroó á b ^ v o  
del ganado da Bernardo Gabaldón én las 
viñas y olivas del Cerro María;

3.® Que el Alcalde de Paraoñellos de 
la Vega, al imponer la expresada multa, 
ha invadido k s  atribuciones de loa Tri
bunales de Justiciá, puesto que el hOjoho 
de que se trata eatá comprendido en el 
Código Penal y su castigo corrésponde á 
la jurisdicción ordinaria; y

4 ® Que es, por tanto, dé eatímar como 
procedente el recurso de queja promovi
do por la Sala de Gobierno de ía Audlcn-' 
cia Terriloriai de Albacete.

Conformándome con lo consultado por 
It Oomiaión permanente dei Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al pre
sento recurso de queja contra el Alcalde 
do Paracuelios de la Vega, 

i Dado 6¿ San Sebastián á once de 
I Septiembre de mil novectento» doce.
I ALFONSa ^
I m Presidente del Consejo de MinisirM,

José Canaloi?

raoía qne lo» hechos por los que la Al- |  do todos los añas dichos acuerdoa y sido
oaldía de Paraeuelioa do la Vega impuso 
A Bernardo Gabaldón la multa de 15 pe
setas, se hallan previstos y penados en el 
artículo 611 del Código Fanal, si hubo 
daño, y en ©1613, en el caso opuesto, sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
establece el 612, en concepto de falta, y 
correspondiendo el copQciipientio de éstp

observados por el veciodario en su ma
yor parte; y como ia multa impuesta no 
es sino por la sola desobediencia á los 
bandos del buen gobierno, el informante 
no ha creído invadir atribuciones:

Visto el artículo 611 del Códigó Penal 
reformado por la ley de 3 de Enero de 
19Q7, que dice;

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Cá- 
ceres y el Juez de instrucción de Herváé, 
de los cuales resulta:

Que D. Primitivo Gárrido Sánchez, 
Giíra ecónomo del pueblo da PJnoíraú* 
queado, dirigió al Fiscal dé la A udi^^iá 
Territorial de Cáceres escrito de dénttn<* 
cia de un hechq que substanciálmoñí^
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qae el día ^  de Enero de 1912 el corra
lero Germán Bravo Martín arranod vio- 
lentainente por orden del Alcalde de aquel 
Ayuntamiento y contra la voluntad y 
grotesta del denunciante la cerradura de 

4o la torre de la iglesia para 
Ib^a^ér/como han hecho, una segunda 
Ilaye que eVAlc^lde retiene y guarda en 
8u podei î y después de expresar que trató 
!P|^,v^o de impedir por medio de la per
suasión la realización del hecho, contes
tándole airado y despreciativamente el 
Secretarlo de la Corporación municipal, 
Igregó por otrosí que el Idía 81 del mis- 
pao mes y aho estaba abierta por la tarde 
|a  pvferta de la to rre /y  preguntando el 
coadjutor al alguacil del Ayuntamiento, 
que en aquel momento tenía la llave, 
por qiié tenía la puerta abierta, contestó 
que había sido la Maestra ó quien hubie
se tocado á escuela, y que eso sucedía por 
andar todos con la llave, ocasionándose 
con esl</deter!oros y diflcültadés para se
guir cerrando. Manifiéstase antes da la 
conclusión del escrito, que los individuos 
á quienes 86 denunciaba por la comisión 
de loa hechos que se habían indicado, vi- 
yían en el. mismo pueblo y se terminaba 
con la súplica de que habiendo por rela
cionados los hechos que precedían, se tu 
viese por formulada la denuncia;

Que en los mismos términos se dirigió 
la denuncia al Juez de instrucción de Her- 
vás y éste acordó proceder á la instruc
ción del sumario, al que se unió el escrito 
dirigido al Fiscal;

Que el Reverendo Obispo de Coria di
rigió una comunicación al Gobernador 
de Cáceres transcribiéndole otra en que 
el Cura ecónomo de Pinoíranqueado le 
daba cuenta de haber sido arrancada vio
lentamente, por orden del Alcalde, la ce- 
iráduira de la puerta de la torre de la 
iglesia para hacer, como se había hecho, 
úna segunda llave, expresando el Reve
rendo Obispo que esperaba que el Gober- 
hador corregiría el expresado hecho;

Que pedidas explicaciones al Alcalde 
manifestó que en la torre hay dos cámpa- 
ñas, una que siempre ha oído llam ará 
sus antepasados campana de la iglesia y 
otra la llamada campana del pueblo; que 
de ésta ha venido usando siempre el Mu- 
nicipioparatodas las necesidades de inte
rés general, sin que se le hayan puesto 
¿nuca trabas ni entorpecimientos; que en 
Séptiémbre del mes anterior, cuando por 
el Ecónomo se puso una puerta á la torre, 
Cbñ su correspondiente llave, y le pidió el 
Alcalde que le consintiera poner una se
gunda llave para servirse tie la campana 
que ha venido usando desde tiempo inmo- 
xpprial, á lo que se negó diciendo que él 
daría cuántas veces fuese preciso la lia- 
véique antes da dar cuenta de esta solu
ción ai Ayuntamiento sé presento el con
flicto por no parecer la llave cuando se 
iba á tocar á éscuela, de lo que seprea- 

idndió uou g t ^  perjuicio dé íá enseñan- 
la incoó ex*

podiente para poner segunda llave á la 
torre y reivindicar los derechos concul
cados del Municipio; que en ese expe
diente había [acordado el Ayuntamiento, 
en 30 de Noviembre anterior, requerir 
al cura pará que facilitase al Municipio 
los medios de proveerse dé una segunda 
llave de la puerta puesta recientemente 
á la torre para usar de la campana para 
todos los actos municipales necesarios ó 
de interés general, sin trabas dé ninguna 
clase, como lo hizo siempre y de no fa
cilitarlas proceder de oficio ó poner 
unasegúnda llave; que se comunicó el 
acuerdo al ecónomo, quien se negó á fir
m ar la notificaoiÓB, y que el día 29 de 
Enero, antes de proceder á poner la se
gunda llave, se pasó nuevamente recado 
de atención al cura para que facilitase la 
llave al objeto de evitar el forzar la puer
ta, negándose á ello;

Quo el Alcalde acompañó el expedien
te á que se refiere en su informe, y remi
tidos uno y  otro por el Gobernador á la 
Comisión provincial, y con ellos la comu
nicación dei Reverendo Obispo de Coria, 
informó ésta ser procedente la confirma
ción del acuerdo del Ayuntamiento de 
Pinofranqueado, de 30 de Noviembre do 
1911,«parecer con el que en providencia 
de 7 de Marzo de 1912 se conformó el Go
bernador;

Quo en oficio de 8 del mismo mes el 
Gobernador, á instancia del Alcalde dq 
Pinofranqueado, y de conformidad con la 
Comisión provincial requirió do inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que, re
sultando perfeotamenie comprobada de 
un expediente administrativo en que la 
Comisión provincial hab a informado, 
que el Alcaide al verificar los hechos en 
que se fundan Im  denuncias que sirven 
de base al sumario, no hizo más que dar 
cumplimiento á un acuerdo de la Corpo
ración municipal, tomado dentro da sus 
facultades legales, y dando cuenta del 
mismo al ecónomo, que se negó á firmar 
la notificación; en que el artículo 72 de la 
vigente ley Municipal impone á los Ayun
tamientos la obligación de conservar sus 
bienes y derechos, causa por la cual el 
Ayuntamiento cumplió sus deberes, opo
niéndose al tácito consentimienjfco de la 
usurpación cometida por el ecónomo; en 
que en multitud de disposiciones, y entre 
ellas en las que cita, se reconoce la doc* 
trina de reivindicación para las usurpa
ciones que no excedan ele año y día; y en 
que para k s  decisiones del Ayuntamiento 
reserva ía Ley ©1 recurso admtDÍstrativo, 
y no el conocimianto y resolución de los 
Tribunales de Justicia, incompetentes en 
este caso.

Qae subatanoiado el incidente de com-
petenda, el Juez dictó auto en que sosiu 
vo su juri'sd.tí!'Ciqiii afliaciendo mi apoyo 
de Olla, que los Gobernadores, por pria- 
cipiü general, no pueden suscitar contSen' 
daa dé judsdiccíión en los jaióioa crimi
nales, árlí culo 3.° del Reál décretó de 8

I de Septiembre de 1887, existiendo única*
I mente como excepciones las dos que el 
I Juzgado expresa, y comoquiera que el

¡hecho de autos de merecer el castigo no 
está reservado á los funcionarios de la 
Administración, y tampoco sehaUa supe- 

I ditado al fallo que los Tribunales ordi- 
I narios hayan de. pronunciar en esta cau

sa, ó resolución de cuestión previa por 
parte de la Administración, pues t(4á la 
cuestión que pudiera reputarse previa se 
reduciría á declarar si el Alcalde 6 el 
Ayuntamiento de Pinofranqimado tenito 
derecho ó no á usar otra llave de la torre 
de la Iglesia parroquial, y tal declaración 
no corrésponde al Poder administrativo, 
procede sostener la competencia d d  Juz
gado;

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la 
misión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto ha seguido sus trá
mites;

Qúe hallándose ios autos y expediente 
de competencia en el Consejo de Estado, 
se remitieron al mismo por esta Presiden
cia, copia de un escrito dirigido al Reve
rendo Obispo de Coria por el ecónomo de 
Pinofranqueado, en que manifiesta que 
la cfflinpaoa de que se trata es propiedad 
de la Iglesia, y que siempre que dicha 
ca0ipana se había tocado para asuntos 
del Municipio, había sido pidiendo y de
volviendo la llave.

A dicho escrito se acompañaba por el 
Obispado de Coria, certificación de uu 
recibo del precio de maderas para la 
construcción de la puerta de la torre de 
la iglesia de Pinofranqueado, y de exis
tir otro relativo á la fundición de n»a 
campana:

Visto el artículo 2.* de la ley orgánicu 
del Poder Judicial, con arreglo al cual: 
«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y  
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
derá exclusivamente á los Jueces y Tri- 
buK̂ ffiles»:

Visto el artículo 181 de la ley Munici
pal, que dice: «La responsabilidad será 
exigible á los Concejales ante la Admi
nistración ó ante los Tribunales, según 
la naturaleza de la acción ú emisión que 
la motive, y sólo será extensiva á los 
Vocales que hubieren tomado parte en 
eila:&:

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Saptiombre de 1887, que prohíbe
é los Gobaruadoros promover contiendas 
de ocmpeteucia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los íun- 
cionarioi^ de la Administración, ó cuando 
en virtud de la mi^ma ley, deba decidir-, 
s? p©r 1-. Autoridad admlaistrativa algu
na pravla, de la cual dependa él
faiio que los Tdbuaciés especlldéS.ú or
dinarios hayén de pronuñciar:

Oonsiderandov
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1. ® Que la presente ctfesíión de com • 
potencia so ha suscitado coa motivo del 
sumario instruido á consecuencia de ha
berse denunciado quo por ordexi dél Al
caide del Ayuntámieato do Finofran- 
queado, se había arrancado violentamen
te la cerradura de la puerta de la torre 
de la iglesia del pueblo, pará hacer como 
se hizo una segunda llave, habiéndose 
hallado ds^spués abierta un día dicha 
pperta; ,

2.  ̂ Que ya en cuanto aíeotaal derecho 
del cura encárgado de la parroquia á dis
poner lo relativo al acto de tocar iaa cam- 
papas, ya en cuanto puede constituir un 
ataque ai derecho do propiedad de la 
iglesia sobra la torre en que se hallan 
laa mismas colocadas, el hecho denun
ciado no es de aquellos cuyo castigo está 
reservado á los funcionarlos de la Admi
nistración, por no tratarse en uno ni otro 
caso de falta que sea por su naturaleza 
dé.carecter administrativo,*

Bj" Qae ¡os Tribunales ante quien se 
ba denunciado el hecho, son los llamados 
á deducir si constituyo alguno do loa de
litos ó faltas comprendiios en el Código 
Fenai y á castigarle en su caso;

4.® Que no existe tampoco cuestión 
ninguna previa que la Administración 
htya de decidir en virtud de la Ley, y de 
la. cual pueie depender el fallo que en su 
día hayan de dictar los Tribunales, pues 
©l determinar si el Municipio tiene el de
recho que alfga sobre una d« las campa
n a  do la torre de la iglesia, no es atri
bución de las Autori lades administrati- 

ya que no se trata de un derecho que 
jai Ayuntamiento de Plnofranqueado pue
de corresponder en su carácter de Cor- 
ppl^sción económico-administrativa, sino 
deique pudiera asistirle por virtud de 
((Wpeclales circunstancias de localidad;

Que aun en el supuesto de que hu« 
b i^ a  existido cuestión previa de carác' 
tei* administrativo habría quedado re
suelta en la providencia de 8 de Marzo 
de 1912, por la que el Gobernador de Cá* 
ceicfís; confirmó el acuerdo que el Ayun
tamiento de Pinofranqueado adoptó en 
30 de Noviembre del año anterj[:*r de re
querir al cura para que facilitase al Muni- 

los medios de proveerse de una se
gunda llave de la puerta de la  torre de la 
iglesia, y de no facilitarles aquél, proce
de^ de oficio á poner dicha llave; y

éP Que no se está, por tanto, en nin
guno de los casos en que por excepción 
pueden los Gobernadores de provincia 
suscitar contiendas competencia en 
los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la  Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suÉÍcítarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á opee de Sep- 
tlettibre de mil noveoientoi doce.

, ^  ALFONSO,
m íhnMiiáente del Conloo de Ministroe,

José(iaiialtju.  ;tto>teiaaSi

MllSTEMO ;SE m m k  Y J I I S M -

EEAL ORDEN ;
limo. Sr : El Real decreto de 18 de Fe* 

brero de 1901, reorganizando el ser vicio 
de identlñcaoión judicial, en su artícu
lo 6,® determina que el nombramiento de 
Profesor de Antropometría ó Inspector 
general del servicio recaerá en persona 
de reconocida competencia y autoridad 
científica en antropometría.

Para dar exacto cumplimiento á lo que 
determina aquella disposición al proveer
se la plaza vacante en la actualidad» pre
cisa conocer la competencia que sobre la 
materia tenga el nombrado, á cuyo efec
to deba procederso á publicar la  vacante 
para que los que aspiren á ella puedan 
presentar los documentos que crean con- ; 
venientes demostrativos de sus conoci- 
mieutos antropométricos, á fin da que al 
designar este Departamento la persona : 
que ha de desempeñar dicho destino, lo 
sea con la garantía suficiente para ejer
cer las funciones inherentes al mismo 
que determina el Real decreto de refe
rencia. >

Por tanto, *
S. M. el Rby (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.̂  Los aspirantes á la {daza deberán 

presentar ante ese Centro directivo sus 
instancias solicitándola en el plazo de 
treinta días, á contar desde la publica
ción de la preagnte en la  G aceta m  Ma- í 
BHiD, debiendo acompañar cuantos docu
mentos crean convenientes para demos
trar su competencia y autoridad científi
ca en Antropometría, así como cuantos ' 
otros de índole diferente justificativos de 
méritos y servicios prestados en la Ad
ministración y su carrera.

2.® Una vez pasado el plazo da admi- v 
sión de solicitudes, designará este Minis
terio la persona que, á su juicio,reúna 
mayores méritos y conocimientos para 
el|desempefio del cargo.

3.® Al noutbrado se le asignará la gra
tificación señalada en presupuesto, dán
dosele cuantas atribuciones determinael 
Real decreto de 18 de Febrero de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportuoos. Dios . 
guardo á V /L muchos años. Madrid, 14 
de Septiembre^^de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de Prisiones.

M M X W  D£ LA GUGRKI
REAL ORDEN 

Exorno. 8r.t Vista la instancia promo
vida por D. Pedro Vallcorbá y Mexia, 
vecino de Madrid, en solicitud de que le 
sean devueltas las IJOO pesetas que de« 
positó en la Delegación de Hacienda de la 
provjmcia, según carta de pago número 
2B, expedida en 28 de Didembre de 1910, 
|ara redimir del servicio militar aotiyo í

sü hijo D. Pedro Váíloorfea Rttiz  ̂ Féóíütl^ 
del reemplazo de 1910; pór lá líóiiá dé’
Madrid, '    '

El Rev (q. D. g.), teniendo eñ cuenta 
lo prevenido en el artículo ll6  de ía lej^ 
de Reclútamiento, se ha servido resolver 
que 60 devuelváh las 1.500 be^etiiS' dé re
ferencia, las cuálés pét^cibirá'el ildívi- 
dúo que efectuó el depósito 6 la péttibiúíl 
apoderada en forma legal, s e ^ i i  diSpóúe 
el artículo 189 déí Reglamento dictado 
para Ja ejéctícióü de dicha ley .'

De Real orden lo digo á V. E. para im 
conócimiénto y demás efectos. Diós guár
de á V. E. muchos años. Mádrlí, Ifi dé 
Septiembre de Í9l2. ’ "

tu C itm
Señor Capitán general de la  primera Re« 

gióh. ' '

n m o  DG H u o M

REAL ORDEH
limo. Sr.: Passdo á informe del Oonse* 

jo do Estado m  pleno el expedfenlie pro
movido por Sor Consólacito^ Reqüesel^" 
solicitando para el Asilo de Sim HámÓn, 
dé Consuegra (Toledo), exención dé! din- 
puesto oreado pof la ley de 29 dé Diciem
bre de 1910 sobre k?s bienes de las per
sonas jurídicas, dicho Alto Ouerpo Sé ha 
servido emitirlo en los siguientes tér^ 
ininoé:

«Excmo. Sr.: De Real orden, eomuíiict-^ 
da por el Ministério d e t dighoi cat*gO 'Úé 
V. E., ha sido remitido á informé ¿e esté 
Gcmsíjo en pleno él adjunto espediente, 
del cual resultan 

»Que Sor Consolación Requesens SoH* 
cita, en nombre del Asilo dé San Rélfidn^ 
de Consuegra (Toledo), éxsneión del im^ 
puesto que gravá los bienes dé liS pers6« 
ñas jurídicas;

> Q ue con la inslÉneta se acompañan lóS 
documentos siguientes:

»1.® Oépia cotejada de la escriturt dé 
donación otorgada por Aténaslo Mer  ̂
chán á favor déla Congregación de Nues
tra Señora de láOcnSola sión, en Madrid á 
Ú  deEuero dé1905, resultando de ella q[ué 
dicho señor donó 130.000 pesetaaééÉdlha* 
les en títulos de la Datida pública, que lue
go se con virtieron en una Ito m a  in̂ iéni?̂ ^̂  
ferible y tíhá cása en la viíía ^é'üonsúé- 
gra, para instalar en ella uu Asilo de an
cianos de ambos sexos y úna Esouél^a do 
niños pobres, naturáles de dicha villa, 
hasta el número qué permitan^ Ibé pr¿^ 
ductos ó ventas de los bienes de lédonh* 
ción y las limosnas qué se obtengw  dé 
la caridad pública para ©1 re f^ d o  Áliíé 
E&cuela, que 86 denomhiará de' Bazt Ra- 
ipón, entre cuyas heeesid&dea ée cóm«* 
prenderá, mientras la Congregación dio» 
f^ute dé los bienes donados, la de mandav 
celebrar, en días determinados, oinob 
s isa lafío  por el a im ádd  fim^dmr,^^étii' 
pfidrés y hermanos,

»2.® Copia de los EsMutos.  ̂^
»3® Oéirtiñoacióii del priipeip Tenian*
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to^oi^lde4d €o^uQg;r« y úél Coadjutor 
]|9¿eute la Parroquia, acreditativa de 
que 80 cumplen loa fines íundacionalea.

Gppia de una Beal orden del Mi
nisterio de la GobernaciÓa, fecha 15 de 
í^ebréco de 1909, en la que se olaaifioa 
CQ^p Se beneficencia particular.

>Uue la DlrooQión General de Jlo Conr 
t^^QBO propone la concesión dé la exen
ción pretendida*

">Y en tal estado el expediente, se. con
sulta el parácor de este Consejo en

jiVistos el articulo 4.® de la ley de 29 
de piciembre de 1910 y el 193 del Begia- 
mentó de 20 de Abril de 1911: 

«Considerando que conforme á Iss dis
posiciones legales y reg^mentarias qr^ 
qítódaili citadas, se exíseptuan del pago 
del impuesto de 0,25 por 100 que grava 
los bienes de las personas jurídicas, las 
fundacibnés de benéficenoia gratuita, 
carácter que es forzoso reconocer á la de 
que se trata, toda vez que su fin es alber
gar y  cuidar el mayor nfioiero pasible 
de ancianos pobres y dar enseñanza gra* 
tu |ta  á niños pobres también: 

«^Copsiderapdo que con la instancia se 
acompaña > copia cotejada de una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la qr^ se clasifica la institución como 
d% b^ftcencia pai ticular, y se han cum
plido; tod<^ los requisitos que las dispo
siciones vigentes oxígen para esta clase 
de pxpedieote^.

Consejo en pleno es de dictamen 
Qup^ppede concederse la exención solici
taba i>or Sor CoiisoJaclón Requesens á 
favor del Asilo de San Ramón, de Con* 
suegra.»^

ó^cdhJ^rniéndose S. M. el Rby (q. P.g.) 
piieinseflo dictamen, se ha serví* 

do.rsfii^v^x como en el miemo se pro
pone.

R ^  ord^^ I. para su
conocimiento y efectos consiguientes. 
Diqa goardn á y . I. muchos años, Madrid, 
13 %  Agosto da 1912.

Pi o.,
j,; PEREZ OLIVA.

Señor Director General de lo Contencioso 
delGatadOifi

i m r a i i i o  e r i . v c ¡ « B S i í M
‘ ^ ' " ''

REAL OUDi:X CinCULAR 
 ̂ Vista xa consulta d%Aa CvIuM ó í̂ aviXta 
de E^luttm|*?rito de r ferouie
á si puede servil le de bazo para clasificar 
ó un mozo la cor ti flcación del Director 
faoplt|itivo del Manicomio de Ciempo 
zueloei donde como presunto demente se 
h a V j ) » ó  ello es rfcossrlo

fi{qe;0rt kmíXv'U -
C o i^  á ;fin do que por sus VoísaiesMédí 
coapea reconocido:

^ultpndqque si^dn se hace constar 
en la comunicación en que iormuía di« 
cha ponsulta, éptg l^>»o|iva el <|ue seña-

Igdo el día 17 do Mayo último á la ciudad 
do Jerez de los "Caballeros para el juicio 
de revisión de excepciones y exclusiva
mente la Comisión mixta de Badajoz, 
dejó de coinpfireeer d  reconocerse un 
mozo que había sido excluido totalmen
te del servicio por el Ayuntamiento, 
ajustándose al dictamen de los M ilcos 
titulares, por padecer miopía superior á 
seis droptdas, en vista de lo que se le 
concediú de plazo hasta el 6 dé Junio 
próximo para que veriflcase su presenta
ción, pero a l flnsr éste, en vez de la com
parecencia del mozo, sa recibió una cer
tificación expedida en 31 de Mayo citado 
por el Director fácultativo en fanciones 
del Manicomio de Ciempozuelos, en la 
que se hace constar que, á petición del 
padre, y previa la documentación nece
saria, había ingresado el recluta en aquel 
establecimiento el día 18 del mismo mer, 
donde continuaba padeciendo énájena; 
ción menta!, sin que su estado le permí
ta abandonar dicho Centro: 

Considerando que oomó la indicada 
consulta no puede resolverse con la sola 
y estricta apUotción de la ley de Reclu
tamiento vigente, ¿?ino que es necesario 
interpretarla por lo que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 837 de la misma, 
eite Ministerio [entendió que debía oir 
previamente al de la Guerra, informan
do para ello que prescindiendo de la da- 
siñaación dada por el Ayuntamiento al 
mozo, fundado en la miopía que padece, 
que si tal defecto debía ser revisado ante 
la Comisión mixta de Reclutamiento de 
Badajoz, es lo cierto que constando en el 
certificado á que se alude en la consulta 
el estado mental del mozo, puesto que en 
él se consigna por el Director faoultativo 
del Manicomio de Cíempozuelos que nó 
lo permite abandonar el Establecimien
to, con la apreciación de eéte extremo 
pueda darse por resuelta aquélla, dado 
que, según los antececientas del caso, él 
mozo se halla en el período de observa
ción, y que para someterle á ella se han 
cumplido los trámites que previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1885, con 
la intervención, entre otros Médidos del 
Subdelegado dorrespcndiénte, que por su 
carácter ofioi&i es bastante g«rahlía, á 
reserva deque sean eutñplidas las demás 
que para éstos casos están determinadas 
por dicba soberana diápoBicióh, déuti^ 
de lo8 pUzcs que la misms señala, todo 
lo cual hace innecHílíarioíei recouoelmlen- 
ío por ios Médicos VocAtes de la Comi
sión mixta v> CEti Cort#*, los que, por 
otra partti u la iúa  juicio diflnltívó^pd- 
dríaa emitir Sí.bre oi estado del presunto 
demente en el acto de surea^’nooímiento, 
P&2»  Inque es pre(dzo eltfkzo de tvhs>r* 
vt»olén q ie í?eñ la la
las demás que ia ocmi>l^'ruí.irao, y qué á 
tenor de lo Igualmente en elia di/^puéstó, 
tan pronto como baya eoinéiizado et pé- 
ríodo de observación dM prééuntó de- 
mente, h i d,Wd9 ̂  1«9WW« ante elJua-

gado de primera instancia el expediente 
para su reclusión definitiva si la neOéÉi- 
dad de ésta fuese comprobada én áquel 
período, cuyo correspondiente auto, de 
ajustarse la  tramitación d e l oporfuno 
expediente á laS alu ildas disposicionesi 
había sido dictado untes de la revíMón 
que del caso ha  ̂de practicar la  áliididá 
Comisión mixto tén ©1 año próximo^ t  
por tanto, entonces, con perfecto cen^l-^ 
miento da causa, podría acordar lo ^u e  
en su vista prócédá, por lo ^u^^ bfáu 
hasta entonces se hace preciso por lo quo 
respecta al aotuál reetaplázo clasíftcát hl 
mozo, y esto hó puedo serio excluido to 
talmente, como lo ha cóncepttiadb éí 
Ayuntamiento^ fundado en el defecto de 
la  vista, sin qiie se compruebe cotí h t 
comparec©n«’ia del iiiteresádo ante Ih 06-  ̂
misión mixta dé fiada joz, lo éual es im-- 
posible por las razohes ya expuestas, miia 
como por otra parte hay la presunción 
legal de que se trata de un dómente, esté 
Mfnistério entiende que el mozo en cues
tión debe ser clasificado pdr ia Comisídn 
mixta como excluido temporalthenté dél 
contingente como presunto demente, cui
dando de especial modo esta Corpora
ción de que el expediente de incapacidad 
80 tramite con estricta sujeción á laó dis
posiciones que rigen én la materia, y dé 
que una vez terminado se le dé cbnpél- 
miento de su resultado, para qhe 4diíi 
arreglo á é ly  á las demás circunstancia» 
que en el mismo concurran proceda ©a 
la revisión del año próximo á adoptar ©i 
acuerdo á que en su consecueñcia h á j^  
lugar:

Considerando qué cumplido é ltrám ité  
del artículo 33? de la vigente ley de Ro 
emplazoé, él Ministerio de la Guerra so 
halla completamente de acüeydo c o n d  
parecer de este de la Gobern ación,

8. M. el Rey (q, D. g.) sé há servido ré- 
Rialvcr la aludida consulta de la CqmiA 
felón mixta da Recíutismiento da Badajo» 
en íqs términos qué quedan expresados, 
y qtle dicha résoluclóu de oaráctet genó- 
ral se aplique en enantes caso» análogjs 
ocurran.

De Real ordrh lo digo á V. S. para aa 
conofiiíménto y demás electos. Dios guár
de á V. S. muchos años. Madrid, 17 dé 
Septiembre de 1912.

BARROSÓ.^"^ 
Señor Presidente d© i a Comisión úa'ixtfi'

de Réclútamíénto d e ...

i
V B E lliS  ASTE& ‘ 

REAL o n n s ír -  " '
Unao. Sr.: Visto el expediente instrjilA 

do á ittBtáncia do Sor Silvíóa dé Sfuía 
Teresa, Superiora igénerál del In stin to  
dé Hermanas Terciariás Franciscanas áe 
la iGmacuIáJa Concepción, solíoltáhdo 
se deMare al instítuto, menóipnado de 
bóDófloenoia parlioular:
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Resultando que Sor Sil vina de Santa 
Teresa, Saperiorá general del Instituto
de las Hermanas Terciarias Francisca- 
nas de la Íom^culíada Concepción, con 
residencia en Valencia, en i)igíi|ncia de 
9 de Agosto del año último, maniñesta:

Que llamado ellostituto que represen
ta á prestar los servicios de la enseñanzi^ 
fi las niñas ciegas y sordomudas, sin as  ̂
pirar á otra retribución que hacer el 
bien, viene cumpliendo diclio fin en los 
Colegios que funcionan en Valencia, Bar
celona, Madrid y Zaragoza;

Que otro de los ramos de beneficencia 
á que se dedica es el cuidado da los pe- 
queñuelos todo el tiempo en que sus ma
dres, obligadas á ganar un jornal, no 
pueden atenderlos, como sucede coa los 
que reciben los beneficios del Asilo de 
Lactancia anejo á la Fábrica de Tabacos 
de Valencia;

Que en Valencia, Teruel y Oáoeres, 
existen Asilos de niños y ancianos, bajo 
la dirección del Instituto ú que yiene re 
flriéndose, citándose entro loa de más 
perseverante actividad do aquél, el Si* 
natorlo de San Francisco do Borja, co
nocido con el nombra da Leprosería de 
Fon tilles; suplicando, en defluitíva, que 
se declare á dicho Instituto como insti 
tución de beneficencia particular, y, en 
su consecaenoia, bi;jo el protectorado dal 
Gobierne:

Resultando que á la referida instancia 
acompañan:

1.° Una certificación expedida por Sor 
Remedio de Jesús Crucificado, Sacretaria 
del Consejo del Instituto de Religiosas 
Terciarias de San Francisco de Asís de 
la Inmaculada Concepruon, de Vaioncia, 
comprensiva de algunos artículos de las 
Constituciones de dicho Instituto, en las 
cuales fioadgna como fin primero hx síso- 
tiñcación mediante ia observancit de los 
Ires votos d© obediencia, castidad y po
breza, y como fin secundario el ejercicio 
de algunas obras de caridad con el pró
jimo, y especialmente la educación reli
giosa y social de las niñas, y de un modo 
particular de las ciegas y sordomudas; y

2.® Un ejemplar impreso de las GonS’ 
titucionca del Instituto de las Hermanas 
á  que se refiere:

Resaltando que á propuesta de la Ase 
seria Jurídica se ha unido al expediente 
úna eertific&ción expedida por Sor Reme 
dio de Orucifioado, con la repre^
©entación antes indicada, de 2 de Sep
tiembre del año último, en la cual consta 
el nombramiento de Sor Silvisa de Santa 
Teresa para Superiora general del Insti
tuto;

Una declaración de dmha señora en 
la  representación que ostenta, haciendo 
constar en 6 de Septiembre último que el 
Instituto sóio posee las ofrendas, donati
vos, limosnas aportadas^ viviondo exclu* 
iiivsmente de la caridad;

(Que merced á las limosnas entregada 
pr^anmnte para eliO; posee en Monoi-

Gaceta de Madrid.- • N tím . i6 8

da, provincia de Vale a cía, una Casa no
viciado dotada de condiciones higióní* 
cas, y' ' '" ' ' '•

Que dicho instituto «o depende como 
tal dé otro patronato qüo el de la Auto
ridad eclesiástica; y 

Una certificacióu expedida por D. Ma
nuel Perla Ferrando, Arquitecto dé la 
Real Academia de San Fernando de Ma« 
drid, en 9de  Septiem bre de 1911, hacien * 
do oosstar que büjjo su dírecoióo se ecns- 
truyó un edificio sitiado en las afueras 
del pueblo de Moneada, en la provincia 
de Valencií!, dotá lo da condiciones muy 
suficientes para Casa-noviciado da las 
Religiosas Terciarias do ia Inmaculada 
ÓoaoepclÓD:

Resultando que, por acuerdo de 16 do 
Enero último, se concedió un plazo de 
quince días para que los interesados en 
los beneficios de la institución alegaran 
lo que csílmtran partinente á su dero- 
oho, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Instruosión de 14 de 
Marzo do 1899, sin que conste se haya ha 
cho £l0gaüióü>igutu;

Pedido informe á (a jun ta  provincial 
da Beneficencia, ésta lo ha emitido en 
sesión de 14 do Mayo último, manifestan
do que pocas creaciones podián alegar 
tantos títulos para merecer el protectora- 
dó del Estado como láS Religiosas Ter
ciarias de San Franolsoo, cuya casa ma
triz radica en Vaiéncia y cuyo noviciado 
está emplazado y funciona en Moneada;

Que díoho Instituto atiende simulíánea- 
monte al servicio de ios Hospitales, Asi
los y a! miaisterío de la enseñanza gra 
tuita de párvulo?;

Que lo que constituye su nota carísrcte- 
rística y ei timbre da su mayor gloria, es 
la enseñanza y educación de los sordo
mudos y ciegos, en cuya profesión sloan- 
zan los mayores éxitos, como lo prueban 
los Eaí^bleclmientos de aquella capital y 
los de Barcelona y do ia misma Metrópo
li délEéiño, así como ©1 servicio ,que 
prestan á la Leprosería de San Francis
co de Borja, que por sí mismo so reoo’ 
mienda, y 

Q m  son absolutsmeQte pobres las Re
ligiosas, pues sóio perciben una pequeña 
pensión en concepto de sustentacilón;

Probado lo cual,:ittforma que debe ac- 
cedérige á la petición solicitada: 

Recluitando que han sido unidas al ex
pediente cuatro certificaciones presenta
das por Sor SU vina de Santa Teresa, y 
expedidas por los xirquitoctoa D. Antonio 
Alvarez Redondo, D. Manuel Pcris, don 
Agustín Domingo Verdaguer y D. Luis 
Figuera, en las cuales consta que los Oo- 
legios del Instituto de referencia en Ma
drid, Valencia,)Barcelona y Zaragoza, re
únen las coúdioiones necesarias al fin á 
qúe están destinadas:

Considerando que la declaración pre
tendida corresponde hacerla a l  Ministe
rio de Instrucción Pública y Bollas Ar
tes, puesto que A corresponde ©Ipio-

teotorado sobre los Establcolmientos be- 
néiíco doosrites, conformo A lo í>revcaido 
eii el Eéál decreto de 29 de Junio del año 
úrt/mo, dictado por la Frísidencia del 
Consejo de Míni^itros, que resolvió la 
compeíenda euscltada por los MinUte¡ 
rioa de la Gobernaeión y do Instrucción 
Púbíica sobre ejercicio del pi*otectorado 
en dichos EBiableclmientos, y conversión 
de láminas intránsferib?es de capitales é 
IntereBes de bienesdeensefituza,y qua de 
sus íunciories, acaeo la más importante?, 
es la clasificación de las instituciones 
como base para determinar i<?s derechoé 
y déberesdel protector^táo:

Coniíiderando que la ínEtituciÓn referi
da es de las comprendidas 130 ©l artícu
lo 4.® del B:©al decreto do 14 de Marzo de 
1899, ó sea de beneficencia partiquto, 
puesto que aparece oreada sin otrps bie
nes que los procedentes de limosnas, 
ofrendas y donativos, viviendo exclusi
vamente de la caridad; halláridose regla
mentada la administración do los bienes 
temporales deP Instituto per preceptos 
dolos «riículoG 193 y siguientés de las 
Confítitucfones aprobadas por decreto de 
Sa Santidad do 16 do Ábrii de 1901, que 
la confían á la Corporación á que se vie
ne haciendo reforenoia, que ©jerco, por 
tanto, un verdadero patronazgo: 

Considerando que con los doeumf?ntos 
aportados se halla acreditado q-m el ob
jeto de ía Institución, aparte la santifica* 
dóíi q?ie estima como principal el artícu
lo 1,® de las Constituciones, es el ejerci
cio do algunas obras de cari dad con el 
prójimo, y espeomlmonte la educación 
religiosa y eocifd de las y do un
modo particular do las ciegas y sordo
mudas, cu^o ñn se cumple en la actuí^Ii- 
dad por dicho Instituto, y por consiguien
te, puede estimarse comprendido en el 
artículo 2.® del Real decroto do 14 de 
Marzo do 1899, que define las itsiitucio- 
nes de beneficencia en armonía con el 58 
do la Instrucción de la misma fecha, en 
cujsnto cumplo eí objeto de sus Institu
ciones y no se halla socorrido per nece
sidad con fondos del Gobierno, la Pro> 
vincia ó el Municipio ni cí n repartos ni 
arbitrios forzosos, sino que vive de li
mosnas y donativos que acredita su ca
rácter de beneficencia particular, sin que 
por les interesados se haya expuesto 
nada contrario á la declaración preten
dida durante el plazo que se les concedió 
para que alegaran lo que estimaran per
tinente á fiU derecho: . . .

Considerando que por su parte 
ta provincial de Beneficencia Áe Yalén- 
cia ha informado favorablemente la so- 
lioitud de la Superiora de las Hermanas 
Terciarias, y si bien en J a  lostruoción 
citada de 14 de Marzo de 1899 se exige 
como requisito indispensable eo está cla
se de expedicútea el dictaipeú, deV üon^ 
sejo de Estado, hoy no puefie estimarse 
epino tal por úp exlgirlp^preóeptjivaúien- 
U e l artículo 29 déla ley^^prgánlca dadi*
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Gaceta de M adrid.—•Niim. S6S

telte Altn wífei'|k% óíí * Sfíísío dif’piítvíí gsse 
6';!1 pi.ii.í StKiíi'o tüs. o: Gobiorí'io ei oír ¿ño 
ia1 olí.*’ df‘ (J-’i.úrpo on p̂ e?.?o 6 en 
en IC8 ca'iCtí ante
riores ■ ñaIif n, o . noee í̂s?rlo t» 1 diota ■

f  c ^ m  no rasé-U ai'
fê iaia q-ijélo. jé; I
' Gonsitierando que se ha a cía m piído ios ’ 
reqidslitoi3 exigidos por ios, arlíaiiios 54, 
55, 00 ; «7̂  do losíru^'ídt:? eilad’̂  en  
cüaoi'. ixfán ap-loaíy'éti á I.h ‘j
prM ehú:á^; ío &ú'Ú celé partddparse al 

é:> ÍÍiv:Í3a.!á m  
mioído j  ei .la Bk’oC'dv iléS m ^ m é í  
dapí iídclq ol G cle-o ’̂ dor da l a , «i-rovlñ-' 
oís y á 1é mpooti?a J>ania provinoisíl:, I 
coTíforkio á lo prevenidoou O-̂ fñíúQlo 59 
da dií’ha Íoíitroceidsr, f

ñí ¥'n 0̂  Klíit (f¡, D. g.), ás eoiafomidad 
éoíi lo iníoronoio la ÁsesarU jin idh  
c» d-'-‘ esto Mixíi'tter.-Oj Bé-li4 servido' día- 
i r i i i n

1.° ' Qad 'g-e ídá^síñque como- da BoiieS- 
eí'DcUi parikujar tm casioto ü su fancvvóii 
düGOíito el Icatuiuo de Herm^^oaa 
rías Frt.n«Í!ñ^iBas do Iííí Qoíi'
é-pdmh

. 2.  ̂ Qao sé coaiBxdquo est% rcJolu ,-tón 
al Mfííis^éi;ó> da fíMdeD;1a par¿í sa cono- 
cisrdeoto  ̂ eld-:? laB Diraooioczcs qae da 
éi dept nd&o, 5tl Goberí^ador do la proeia- 
d a  y i  .la re^pceñ va JiiíUa pro'viiuoiai da 
Inetruotíiori Fábl^ca y á enaltas oñoi- 
’h^s pábh'óíis y pij^rtlculax’os- pueda siootar 
ei aeuerdo.

Do Eoal orden lo digo á ¥ . L para 
«tt e’QTiOélmíemo y ^e-Hetectm  oo.¡QSÍg.iüeja- 
tes, ,DÍ0í̂ ííô Kirde :íí “íG L ,ro.ach.os años, 
M.í4!Í.t:id. 7' de ScpUciobro d.e 1F12- ■

ALBA./
Saüor .Director goBor?¿l do Primera en- 

sííñanKX,

19 S e p t i e m b r e  Í 0Í Í

M  b o g a r e S j  psr:?!- d o  h ^ s c r l o  Bm  e s tf^ r  
BQ p:-i¿.locer h<¡ eufermeda*:! ci

tada.
Lo que de Eeai ordóD éoíiiüok:^ á ¥ . 31, 

psrS' su mnúdmieDío y ©fee.v.os oportU’̂ 
Bos. Dios guarda á V. E. miicbo& años. 
Madrid, 3.8 de SepÜeoübre de 1912.

VILLANTJEVA»
Señnr Goberriíidof (útil de la pro^inoia

á%

671

illTifteidn aproximníln: 24^ 27’ 46” H 
y 82̂ ' í>r W. de Gw. (76  ̂40’ SCG W. de

.. ..b) El Í>.̂ l>zu'm!0nto del oaufí-i rlííí b.d;, 
dv'í! Feeríp Toríug^íS Im múo raodifíc-^do 
como sigix- :̂

L‘.ii boja qoe mareaba el banco
lewa, que .¿ntcriormente estaba pixitada 
á fajas ÍLoñmnthleB rojas ^ negras, Im 
sido pintada de 

La boya p l^m  ne/jr^, ^ong Key¡ Skoai 
Northmi Entí f'úyyi, eaprP.

S i lo. el d n aproK i •’ n a, i

m w m m i

8
W.

Î í̂MiSTE’g O D£ .e s t a d o

«iar I^V
? ASUNTOS 00NTENCIOSO3

FlOdñ^ul de E«pa.ñ<ü eo O 'iu , partdoí 
pÜ i  ícvbt féípmtíniü b? díi?anoi6.rj. ciei eXib̂  
dim espj'^ñoi l^eíirG Fi.á L;>5í?5rK\ cctirrlda 
el 8 de Met-o de ,Í9G§ éá Cüls?u B5eb^r 
(Sur Oraeék). E\ faClecrio toeía ciUirfmita 
y î-w eñm de edad, er.a .natural do Ta^ 
iTis (Valenala)j ée estado casado' coe Lo- 
reto Soler Payá é hijo do Fr.>.iirisco F.-á y 
de Francisca Loz-sur.

Madrid, 13 do Bep'Ucrebro de UH2,='-=Ei 
•5 Snbjtenriarlo, M.sb u-A'-'-Q'QI:zález Ho.u» 
1 toriii

m m m m  m i i í I í o

REá.L OBDEM 
H r.clo solicitado de mte Mimsterlo 

'ú D >MH, je Supcirior d e . Emigración ■ qno 
por .los maiüus más o0.eac-eÉ bq dé la m s' 
yor pubilcidad poBibla á los graves per.*

' juíciós qaé s?2.freiü qufoaes afectados da 
ia enferme lad de prete-aden.omi'

' grar, por no Sür ad'ciiitidvos á b:)rdo q.>0!r 
ios Médicos do I;cb buqúesí!,. y caso do íid- 
mlsión por lo advertencia 6  desoís idoyis o 
se Ies pem ita dcsembarear en- ios países 
de destino; áe oonforniidavl con lo. p.rO' 
puesto por ú  citado Oonseio''Bitperió^r dé 
Em¡gvñei6n.- 

B. M. fA IDci’' (q.. D. ^(.)'ha tenido á Me.n 
úhgovier qpio'Xi-ü- ú..íbera?.doroa vIvBef̂  d© 
las pi’oviadííg, vor medio da Iób Bál.tmHS 
Ofici&Uu y  do Cirai'iares á loa A¿dáMés á& 
los puebloB que dependan de sti antori- 
dad, hagñh publiosr ei hecho cíí:ado y 
recomiondeia á los AicaMes quo preven
gan álo;^ yednos p re tm d& n  Bmígmr 
y lei3 acoírééjf^n qt?o '■íín Íiíigan reconocí^r 
P0 | F^euaatiYv |/itc s  de ab¿¿nücnar

El Cónsul (h  Est>&SriG5U Montevideo, 
p.'íTtidpí.i. á e?ue M¡Mimexío Is m<.í* í. ««'''»• 
da (ibditos e^psñokvc:
• 8 'imóp OE.paméá y Grgu? do cfloio pa

lero, scat-cida el. 23 db .Íunío úU¿mo, ^ 
bonic del vapor J.i>¿a de 

Ju,im Svdona Pone, casado, ae prefedón 
pia^sisfa, si cual suponen hijo de 0 ..aalu» 
ñft, toda vez que se e.-rece en absoia'to da 
da tosí y docuoiento'.- por ios cuaiea pueda 
deducirle el verdadero pziebio úo dicho 
Brííor,

■ ,fvl.s ú r-, d, 14 .da Bept> e-'' -. b ?■ g d f' 1 dí2.”̂ E I 
BnhHeúrei¿irio, Ma \ G'■'■.áim ' llon ̂
teriíí.

M im itñ O  ÜE WlARiíM

■ S i l  eeeiéija
i y  íü en. K^mrÁtimmn

Seiísióo d e | H idregrafía. 
AVISO A LOS'NaW EGAInTES

firsjpc 25f.-~Oo.LFO DF MÉJICO.—
ÜnMoyj,—Árrmf&s Úe'ia Fsortda.—Bau'  ̂
co Uebfy.cm.'—.Eülq̂ ro ui (MtU mi faro,— 
hlouee 10 ■ .'MarhíOrs núiBero 30/2.317. 
V/ashington,. 191.2.
Eúmero 1.078,—E-i vapo.r Jliu-pÁst Bñh 

niant ha tocado en iiíi peligro, que al pa
recer debe ser loa restos de un .naufragio, 
á nuEB 2 miliss al N. 74*'' 30’ W. dal faro 
del bjanco-Ltê becca.

Bitu:^iei6,a Eproxlmí^dfe: 24̂  35’ 30” R  y 
82® 37’ 15” W. de Gw. (?(i  ̂ 24’ 55” W. 
ü0 BF.)

Oíirta 22Úmero 472 da la sceción Xí.
Idas Drfj Tortugm,— PutHo Torhigas.—
' Modfl iacî 'n d/A iXíjAm-brádo y d^í'baíim^

« Tí-' Ma.iiners, núme
ro 30/2.858 5 v: tbO Wa^hirigícOj I9Í2. 
Número 107.9.—a) L% los de Tortu

gas Harbor ha sido m.a-iuhcadfq su nucYO 
carácter es da un destello c.nda 2s6- 
gtmdos (destalio, 0,4 é'ê WAC?e¿; ocsiíí.íí ĉíóíi, 
1,6 ;ríJfliír4ô ).—Ferm aninte.

5B 45” W. de iiw. (76“ 4'V 28”
5 deSF.) , .
í: Oea'icrno de íaroit Búmero 6> P'WA'

lai 40.
Ga.rta iíúi3M5ro 472 de la fección. IX,

Entrada áel MlsnsdpL—Pasa SW.—íhs^ 
J pU .zamvm to m  una hv4.—Noüoe to  Ma*
I ri.í).c"3 numero 29/2.222. V/asliingt-oii,
í m x
\ W u m m  La h m  que s© había
I eviecndido id niá.?? -rfionor do los
I dmeB qne se ?jpoyan ea
' m maIéAÓf̂  O,.;ííd0 do fa SW. yr

t>m ?¿q>:r'8UtuTo hí. de Ií? ©ofí-
fació-a é© M  paaa (4vík> númaro 128. á& 
1912), hñ 'd ñ n  de«pirz3.da anojí 50 metrosi 
ai li. 60'̂  W. Ó6 BI3 antigua y res-
lablecddE á i i  metrois m b m  la niar.iáobr© 
'U n a co 7.; Bt.rficc ló ü p iea á-'RI d ê q cí:6to 
pintada do blanco en nu pacto iüfer.tor 
de en Im su.peih'-r.. - 

Esto imovo ía rh . i.nu6vo sqbra una 
tfazadií;'. m. el exirepio del diqa'nvt da 

manera que iw. enñlaoióiJf variabla, 
qii' f>(h'''.njpr-ií ei mejo.í’ úa..o.aL

aprox̂ sní̂ d;;’: 28̂  26’ N.: V" 
2d 46’' Yf. do Gw. (83''-12’ 25” W, 

a.>,BFA ■ ^ .

de faros núme'ro 5, P'YP*
na 2S.  ̂ _  , . . „

O’/Hda n'ú.ídeî d dí, sccüioe iX.
Mar db LÁ8 Annttt^s, — Nicaragua. — 

F u ’? t̂a Go-'dn.—
’iar de la hisr..—Noticie tó .¿ManuorB -nlV- 
mero 30/2.323, W '̂ îShmgtOii/ .1912.
Número l.OB.'L—Begún eofEitíKÍ<2S e¡ 

buque da guerra nortoEmerlaano É é ’pni'^
bidj el L.incicaam'locto de la luz la 
panta Gordo es ircegnPar, ■

Bi'tíiac!5,>(? .‘̂ proxima-rp.: 14*̂ 20’ 58’ llL 
V 88” !3’ 24” Y/., de Gw. (77” 1’ 4” W .  
dtíSF.)

Oí'iiderao do far<>g íiíimero 6, piigi-' 
nñ 46.

C:irtíiT xiümer¿^s 540 y 5 i í  soc*
CiÓB ÍX,
B n m  252.—Mar d e l  N o itm ,—H o la n d a .^ ' 

Ẑ ripaz (U :}íoMfimción deí
balh^nmísnio á- l K ^ih jnspkm t. ■—AviS 
fÁUx Nav-lgateurs núnioco 372/2.335, Pa
rís, 1.912.
Número 1.082.—En ei canal de Ko-

IiJ,üííp.laat ite iiao. Bnprimldo las boyas có- 
Rícss'isúmera 2 da glcbo, námero 2 a y 
número 3 y bis boyas planas n'íti.ncros 1 
a y 2.

S.ítiiscióa aproximada: 51” 37’ N, y 3”“ 
52’ 1.5” E. de Gw. (1.0” 4’ 35” E. áe S.F.) 

Carta nú.inero 802 de la seocióia ÍL
Zeegat íh Gnoren.—Oanal cU Noord Fam- 

pu$,—Profmicíida'i&s^—Aví^ sux  Navi* 
.ga'teurs número 372/2.33L ParíSg 1912c
Número 1.083.—Em ©i Noord Pampiis 

S0 6,a.cu6:ütrs.ía B e im lm m te  6,2 metros de 
agua (m ei centro del cao ai, 6 metros á 
lo largo do la. lígíea da las boyas cónicas 
y 2,9 metros soía.mente á lo largo de la 
línea de las boyas Dianas,

Bituaoion aproximada: 51  ̂ 51' N, y



4* 1’ 15” E. de Gw. (10'* 13’ 86” E. de 
SF.)

Cartas números 802 y 44 de la seo- 
oion II.
Ze'áoat de Brouwer8haven.^Caml Slaak, 

Naufragio balizado.—Avis aux Naviga- 
teurs Dúmero 372/2.336. Pa.rís, 1912. 
Número 1.084.—A 200 metros al

Norte de la boya có^iica número 2 del 
Siaak hay un barco á pique cuyos palos 
emergen, Queda îido 3 metros de agua so
bre su puente.

Sobre ea^e casco se ha fondeado un 
barco dê  r.aufragio.

Situecúdn aproximada: SI** 89’ 54” N. 
y  4 a’ 7” E. de Gw. (lO” 20’ 27” E. de

Nofo.—El Slaak es un canal estrecho, 
w  el que los menores fondos son de 3 
metros que se extiende á lo largo de la 
eosta Nfí. de la isla Sant Phiiippsland 
desdcj la salida del Vlije de Noord nlaíen 
a la del Gat van Oude Tonge.

Cartas números 802 y 44 de la sec
ción II.
Zuiderzée.— Naufragio balizado al 8SW. 

de la isla XJrh,—Avis aux Na viga teurs 
número 868/2.318. París, 1912,

unas 10 millas al 
s s w .d e  la punta Sur de la isla ürk, se 
han descubierto unos restos de naufra
gio, sobre los que no hay más que 3,7 
metros de agua, habiendo sido marcados 
con una percha-baliza de naufragio.

SAtuaoióu aproximada: 53° 3P 10” N. 
y 5 E. de Gw. (11° 39’ 20” E. oe SF.)

número 44 de la sección II.
■Al̂ ítmania.—Emt.—Boya luminosa <s.Hutid 

Nordy>.— Noticias.— Avis aux Naviga- 
teurs número 873/2.344. París, 1912.
Número 1 .0 8 6 . — La boya luminosa 

Bund Nord, que ha reemplazado al barco- 
faro del mismo nombro (Aviso número 
1.040 de 1912), ha sido fondeada en 10 
metros de agua.

Situación aproximada: 53° 26’ 88” N. y 
6° 55’ 15’%  de Gw. (13° 7’ 35” E. de SF.) 

Cua'?emo de faros «erie B, página 206. 
Ourta número 45 de la sección II.

WVba.—Hamburgo.— Kohibrand.— Baliza* 
mimto,—Avis aux Navigateurs núme
ro 373/2.346. Parí», 1912.
Número 1 .0 8 7  — Las 3 boyas planas 

vo;o5, femdeatías en la parte Oeste del 
nuevo Kehlbiand (Aviso número 1.019 
de 1912); 88 han fondeado como sigue: 

Boya A, en 4,5 metros de agua. 
Situación aproximadla: 53° 32’ 30” N. y 

S® 56’ 9” E. de Gw. (16° 8’ 29” E. da SF.) 
Boya B, en 3 metros de agua.
Situación aproximada: 53° 32’ 15” N. y 

9° 56’ 26” E. de Gw. (16” 8’ 46” E. de SF.) 
Boya C, en 3 metros de agua.
Situación aprcximada: 53° 3T 56” N. y 

9° 56’ 34” E. de Gw. (16° 8’ 54” E. de SF.) 
Carta número 45 de la sección II.
El Director general, Adriano Sánchez.

i é  Íep4m bre M Si  ̂ Caceta 3e í é t

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN

S u b s e c r e ta r ía .
S ANI DAD EXTBRI OB

Vacante la plaza de Director Médico de 
la Estación sanitaria del puerto de Bar
celona, dotada con el haber anual de pe
setas 6.000, por defunción de D. Ricardo 
Martínez Barcia, que ocupaba dicho car
go; en cumplimiento de lo prevenido por 
el artículo 15 del Reglamento provisio
nal de Sanidad exterior de 14 de Enero 
de 1909, se convoca á concurso para la 
provisión del expresado cargo y sus re 
sultas al personal de Médicos activos de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
que disfruten la categoría de Jefes de 
Negociado de primera, y á los demás fan- 
cionarios de las clases inferiores, hasta 
la de Oñoial de tercera inclusive; debien
do los aspirantes que deseen concursar 
dicha plaza y sus resultas, presentar sus 
instancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de veinte días, á contar desde el si
guiente á la publicación de la presente en 
la G a c e ta  d e  M adrid.

Madrid, 18 de Septiembre de 1912.=E1 
Subsecretario, N. Reverter.

FOMENTO

B lre e e lé u  d e u e r ia l  d e  O b ra s  
M ic s is .

AGUAS

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. José Rivera Noli vas. Alcaide de 
Albalate del Arzobispo, solicitando en 
nombre del Ayuntamiento la concesión 
de 1,50 litros de agua por segundo del 
manantial Val de Oria, con destino al 
abastecimiento de dicha villa:

Considerando que la tramitación que 
se ha dado al expediente es la que pre
vienen las disposiciones vigente?:

Considerando que los informes de la 
División hidráulica del Ebro, Consejo 
provincial de Fomento y Comisión pro
vincial son favorables al otorgamieuto 
de la concesión que se solicita:

Considerando que de las dos reclama
ciones presentadas contra el proyecto, la 
una fué retirada por ei opositor en el 
momento de la confrontación de aquél 
por el personal de la División, y la otra, 
que estaba presentada por el Ayunta
miento de Hijar, la consideran improce 
dente todas las entidades informantes 
del proyecto, por no causar derecho de 
prioridad el haber solicitado aquel Ayun
tamiento de la Dirección General de 
Obras Públicas se le enviara personal 
competente para estudiar las aguas que 
ahora pretende utilizar el pueblo de Ai- 
balate del Arzobispo y medios de que 
con ella se pudiera abastecer la villa de 
Hijar:

Considerando que se solicita en la ins
tancia la imposición de servidumbre for

zosa de acueducto sobre loa terrenos de 
dominio público, no haciéndolo igual
mente sobre los de propiedad particular, 
por tener la debida autorización de los 
propietarios:

Considerando que las aguas en el pun
to de captación de las mismas discurren 
por terrenos comunales del Ayuntamien
to, y solicita el otorgamiento de la con
cesión:

Considerando que el aproveObamiento 
de las aguas ha de hacerse por la misma 
entidad pedcionaria, y por ello no se pre
sentan tarifas,

S. M. el Rey (q. Dw g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de aouerlo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión y reconocer al Ayun 
tamiento de Albalate del Arzobispo el 
derecho ó la imposioién de servidumbre 
de acueducto sobre los terrenos de do
minio público que el Jefe do la División 
hidráulica del Ebro considere necesarios, 
con sujeción á las siguientes condi
ciones:

1.* Las dimensiones de cada uno de 
loa dos depósitos que se han de construir 
en el origen de la conducción, serán las 
que se les asigna en la Memoria del pro
yecto, á saber: 15 metros de largo, diez de 
ancho y uno y medio de profundidad.

2.  ̂ El espesor de los muros de dichos 
depósitos será el de 75 centímetros, por 
lo menos, á la altura de un metro y me
dio, contada desde la solera, que se seña
la á la profundidad del depósito en Ja 
prescripción anterior.

3.® Lss soleras de los depósitos ten
drán la inclinación del 1 por 100 que se 
deduce del plano de detalle correspon
diente, y habrá en cada uno un vertede
ro que automáticamente mantenga el ni- 
vel'del agua á la altura da 1,10 metros 
que se le señala en la Memoria.

4.* El desnivel de 40 centímetros de 
que so habla en dicha Memoria se enten
derá ser el que media entre la solera del 
depósito superior y el nivel del agua en 
el inferior.

5.* Los aparatos accesorios, tales como 
compuertas ó tajaderas, grifos, llaves, 
ventosas, etc., serán de les modelos más 
perfeccionados y serán sometidos á la 
aprobación del Centro técnico á quien 
corresponde la inspección de las obras, 
teniendo las dimensiones que el mismo 
determine.

6 “ Los espesores de las paredes de 
las cañerías serán también aprobadas 
por dicho (dentro.

Y habiéndose aceptado por el peticio
nario las anteriores condiciones y pre
sentado la póliza de 100 pesetas que la 
ley del Timbre determina y queda in
utilizada en el expediente, lo participo á 
V. S. de orden del señor Ministro para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe de 
la División hidráulica del Ebro é in tere
sado y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Septiembre de 1912.---EI Director gene
ral, Zorita.
Señor Gobernador civil de Teruel.
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